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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867
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C O N T E N I D O
TRIBUNAL  DE JUSTICIA ADMINISTRA TIVA DEL

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

SECRETARÍA  GENERAL  DE ACUERDOS

CERTIFICACIÓN  DEL ACUERDO POR EL CUAL  SE DECLARA  INHÁBIL

Y NO LABORABLE  EL  DÍA  03 TRES DE NOVIEMBRE  DE 2023

La suscrita, licenciada Tania Vanessa Figueroa Cervantes, Secretaria de
Estudio y Cuenta de la Cuarta Sala Especializada en Materia de
Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas, habilitada como
Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán de Ocampo, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 145, fracción I, 165, fracciones VI, IX y XII del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, así como el 31, fracción
III del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Michoacán de Ocampo.

C E R T I F I C A

Que en Sesión Ordinaria de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, el Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, por
unanimidad de votos de los magistrados integrantes del Pleno de este Órgano
Jurisdiccional, se aprobó el siguiente:

A C U E R D O

«Se declara inhábil y no laborable el día 03 tres de noviembre de 2023 dos mil
veintitrés, y, en consecuencia, ante dicha declaración no corren plazos ni
términos jurisdiccionales».

Se expide la presente certificación para su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, en la ciudad de Morelia,
Michoacán de Ocampo, a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.- Conste.
Doy fe. (Firma y sello).

CE-0920/2023
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


